
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto de Sustanciación No. 822 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00097-00 

DEMANDANTE: JAIRO EVIER MUÑOZ GOMEZ 
LUZ DEYSI PERLAZA QUIÑONEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACION 

 
Mediante auto nro. 515 del 21 de octubre de 2021, se procedió a requerir a la entidad 
demandada, Nación – Ministerio de Defensa –Ejército Nacional, para que 
remitiera los antecedentes administrativos respecto del señor Eiver Felipe Muñoz 
Perlaza (Q.E.P.D.). 
 
No obstante lo anterior, transcurrido el término concedido a la entidad accionada, 
no se arribó lo solicitado. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto hay pruebas por 
practicar, se procederá a fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, 
diligencia que tiene por objeto, entre otros, proveer sobre el saneamiento, fijar el 
litigio, someter a conciliación el asunto y decretar pruebas. 
 
La audiencia inicial que se llevará a cabo de manera virtual, a través del aplicativo 
lifesize, es obligatoria para los apoderados judiciales de las partes, so pena de las 
sanciones de ley. 
 
Se deja constancia que junto con la contestación de la demanda se formularon 
excepciones de mérito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se fija fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 
2021, el día Miércoles, dieciséis (16) de marzo de 2022, a las 10:00 de la 
mañana, la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo lifesize. 
 
SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 
audiencia a los correos electrónicos para notificaciones judiciales aportado por las 
partes, dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida 
diligencia. 
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Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o 
medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente 
en la anterior. 
 
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 201, se ADVIERTE A 
LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
          

Teléfonos:  (2) 896-24-12 /// (2) 896-24-11 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

SMD 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f201522d5c11e98e1ed8e1992f3bfd73ebc70f994f5a04ef9d23fa3ce25a60dc 
Documento generado en 13/12/2021 03:11:33 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


